
REF: PROCESO DE SIMULACIÓN promovido por  DOMINGO BORJA MELENDEZ contra CELINA BORJA LEÓN Y 
MARGARITA BORJA LEÓN 

Rad: 700013103001-2014-00028-00 

 
SECRETARIA: Señor Juez, informo a usted con el presente, que el traslado a la liquidación 

de costas fijado el día 20/05/2022 se encuentra vencido y está pendiente para su 

aprobación. Sírvase proveer.  

 

LUZ MARÍA SANABRIA MARTÍNEZ  

Secretaria  

 

REPUBLICA DE COLOMBIA 

 

RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

JUZGADO PRIMERO CIVIL DEL CIRCUITO 

DE SINCELEJO - SUCRE 

Calle 22 No 16-40 Centro 

Cel:3007107737 

Correo: ccto01sinc@cendoj.ramajudicial.gov.co 

Sincelejo, Sucre, miércoles quince (15) de junio de dos mil veintidós (2022). 

 

                                                           Visto el informe secretarial que antecede, como quiera 

que la liquidación de costas no fue objetada y está ajustada a derecho, se procede a su 

aprobación. 

En consecuencia, se  

RESUELVE: 

 

                                                        APRUEBASE en todas sus partes la liquidación de 

costas elaborada por secretaría, fijada en traslado en lista el día 20/05/2022, por valor de 

Tres Millones Ciento Diez Mil Setecientos Pesos ($3.110.700) M/cte, por no haber sido 

objetada y estar conforme a derecho. 

 

NOTIFIQUESE Y CUMPLASE 

 

JOSE LUIS PINEDA SIERRA 

JUEZ 

 

Firmado Por:

 

mailto:ccto01sinc@cendoj.ramajudicial.gov.co


 

Jose Luis Pineda Sierra

Juez

Juzgado De Circuito

Civil 001

Sincelejo - Sucre
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